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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, las anteriores medidas 
cautelares solicitadas por la parte activa. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 25 de mayo de 2022 
La Secretaria, 
 
VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO 
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:  GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. 

NIT. 860.006.797-9 
DEMANDADO:    VICTORIA EUGENIA CORREA RENTERIA C.C. 66.851.882 
RADICACIÓN: 760014003007202200240-00 
 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
Concordante con el informe secretarial, el juzgado de conformidad con los Arts. 588, 593 y 
599 del C.G.P., 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario 
mínimo legal vigente, que devenga la demandada VICTORIA EUGENIA CORREA 

RENTERIA identificada con C.C, 66.851.882, como empleada de CORPORACIÓN 
CAMINOS. 
 
Limítese el embargo de la suma de $7.500.000= m/cte., de conformidad con el Art. 593 Núm. 
10º del C.G.P. 
 
Favor consignar los dineros retenidos en la cuenta del Juzgado No. 760012041007 de 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA DE COLOMBIA. 
 
SEGUNDO: Las aludidas autoridades deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 
conforme a lo señalado en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020, según el cual: 
 

“Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 
necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 
dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 
auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial 
de la autoridad judicial.” 

 
También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 
a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del presente 
documento. 
 
La parte interesada deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 
este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 
de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden. 
 
 

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte interesada la respuesta del 
Programa de Servicios de Transito donde se pronuncia sobre la medida cautelar ordenada,  
para lo de su cargo y fines pertinentes. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 
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JUEZ 
Estado 26 de mayo del 2022 
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